
 

 

OBLIGATORIEDAD O EXENCIÓN DE PRESENTARSE 
AL PROCESO SELECTIVO DE OPOSICIONES 

 
Tal vez no tengas claro si debes presentarte o no a las oposiciones si se convocan para tu 
especialidad. Lo primero que debes saber es en qué tipo de lista estás. 

-Las listas no convocadas a oposición antes de 2015 se rigen por el sistema PREFERENTE-NO 
PREFERENTE (que depende de la experiencia docente que tenían los interinos al momento de 
configurarse las listas). 

-Las listas convocadas a oposición a partir de 2015 ya han sido rebaremadas y se rigen por el 
sistema BLOQUE I-BLOQUE II. 

 Si estás en el BLOQUE I, no necesitas tramitar la instancia ni pagar tasas si no quieres 
presentarte al examen. 

 Si estás en el BLOQUE II, tienes que tramitar la instancia y pagar las tasas, además de 
presentarte efectivamente al menos al primer ejercicio de la fase de oposición del 
procedimiento (Con carácter general, la parte A de la primera prueba). 

 Si estás en el antiguo sistema PREFERENTE-NO PREFERENTE, tienes que presentar instancia 
y pagar tasas, quieras o no hacer el examen. 
o Si tienes alguna oposición aprobada desde el 2000 no hace falta que te presentes al 

examen, tu nota más alta será la que se use para rebaremarte. 
o Si no tienes ningún aprobado, debes presentarte efectivamente al primer ejercicio de la 

fase de oposición. 

 

Una vez terminado el proceso selectivo, las listas por bloques quedarán conformadas de la siguiente 
manera: 

 BLOQUE I BLOQUE II 
INTEGRANTES Interinas/os con al menos una 

oposición aprobada desde el año 
2000. 

Interinas/os con ninguna oposición 
aprobada desde el año 2000. 

BAREMO Nota más alta desde 2000 (máx.10p) 
+Experiencia docente (máx.6 p) 
+1 punto por cada oposición 
aprobada (máx.4 p) 
 

Nota de la oposición de ese año. 
+Experiencia docente (máx.6 p) 
 

 

NOTA:  

Las siguientes listas, cuyas oposiciones no han sido convocadas desde el año 2000, no serán 
reconfiguradas hasta la celebración del segundo procedimiento selectivo que se convoque tras 
la firma de presente Acuerdo de Interinos. Tras la celebración del primer procedimiento 
selectivo, figurarán en primer lugar los integrantes de las listas vigentes que no lo hayan 
superado, en el mismo orden actual. A continuación, el resto de los integrantes de la lista 
ordenados por el procedimiento que se describe en el apartado quinto del Acuerdo de Interinos:  

 590012:  Alemán. 
 591214:  Operaciones y Equipos de elaboración de productos alimentarios.  



 

 

 

 

TABLA RESUMEN 

 

LISTA PREFERENTE-NO 
PREFERENTE 

BLOQUE I BLOQUE II 

INTEGRANTES Interinas/os cuya 
especialidad no ha 
sido convocada 
desde antes de 2015. 

Interinas/os con al 
menos una oposición 
aprobada desde el 
año 2000. 

Interinas/os con 
ninguna oposición 
aprobada desde el 
año 2000. 

 
PROCESO DE SELECCIÓN /OPOSICIONES 

 
PRESENTACIÓN 
DE INSTANCIA 

OBLIGATORIO VOLUNTARIO OBLIGATORIO 

PAGO DE TASAS OBLIGATORIO VOLUNTARIO OBLIGATORIO 
PRESENTACIÓN 
AL EXAMEN 

Obligatorio solo si no 
ha aprobado ninguna 
oposición desde el 
2000. 

Solo si se quiere 
mejorar la nota. 
(Importante: para 
optar a plaza se 
cuenta solo la nota 
de la oposición del 
año vigente). 

OBLIGATORIO 

 
CONFECCIÓN DE LA LISTA DE INTERINAS/OS RESULTANTE 

 
CONFORMACIÓN 
DE LOS 
INTEGRANTES 

Se extingue la lista, y 
se reasigna a las 
interinas/os en 
BLOQUE I y BLOQUE 
II 

 
Se mantienen en el 
mismo bloque. 

-Si aprueban 
pasan a BLOQUE I.  
-Si suspenden se 
mantienen en 
BLOQUE II. 

BAREMO  Nota más alta desde 
2000 (máx.10p) 
+Experiencia 
docente (máx.6 p) 
+1 punto por cada 
oposición aprobada 
(máx.4 p). 

Nota de la 
oposición de ese 
año. 
+Experiencia 
docente (máx.6 p). 
 

 


